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ANEXO III
Planilla Evaluación 
Becas Estudiantes  de Investigación

Convocatoria 2019 – Res. HCS 140/2017

	1- ANTECEDENTES ACADEMICOS (Máximo 70 ptos)
	Puntaje

	Comprende el promedio histórico obtenido por el postulante en la carrera y el promedio histórico general de los últimos cinco (5) años de la carrera

Rendimiento académico (años de cursado y aplazos)

	

	2- ANTECEDENTES DEL POSTULANTE (Máximo 15 ptos)
	

	Se consideran los antecedentes en docencia Universitaria en las UUNN, cursos, seminarios, presentaciones a congresos, publicaciones, conocimiento de idiomas, antecedentes en investigación, desempeño en becas anteriores, pasantías, entre otros


	

	3- PLAN DE TRABAJO DEL BECARIO Y DIRECTOR (Máximo 15 ptos)
	

	Se consideran las actividades a desarrollar por el becario, la coherencia entre título, objetivos y metodología, factibilidad y adecuación del cronograma a la duración de la beca  y antecedentes del director en relación al plan de trabajo

	

	
TOTAL
	


Firma de integrantes de comisión evaluadora

Santiago del Estero,                                                       
SOLICITANTE:


FACULTAD: FAyA – FCEyT – FCF – FHCSyS 


DIRECTOR de la Beca:


PROYECTO EN EL QUE SE ENMARCA EL PLAN DE TRABAJO:


CODIGO:


FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PROYECTO:








